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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

¡23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos5 fracciones lVyXll,6 fracción

t, t5 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 f¡accion Vl,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número P AOf -2022-4687 -SPA-3455 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: 1.../ se encuentro un perro omorrodo onter¡ormente lo teníon cerco de la colle

ohoro lo tienen ol fondo de lo coso (...) en eso coso hoy mós perros y gotos 1...) [Ubicación de los hechos: calle

Aztecas, número 9, colonia San Bernabé Ocotepec, Atcatdía La Magdalena Contrerasl.

ATET{CIÓil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denu nc¡a.

ANÁLIs¡s DE I.A INFoRMAcIÓN Y DIsPos¡cIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denu ncia ciudada na se refiere al presunto maltrato de diversos ejemplares ca ninos ubicados en catle Aztecas,
número 9, colonia San Bernabé Ocotepec, Alcatdía La Magdalena Contreras.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico en su artícu lo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artÍculo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Procuraduría
se entrevistó con la persona responsable del canino quien permitió el acceso al inmueble ya en dicho sitio se
apreció lo sigu iente
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.Lapresenciadeunejemplarcaninocrio[lo,elcualsedescribeacontinuac¡ón:

I' Macho de aproximada mente 2 años de edad, talla med iana, el cual respondeal nombrede
"Pinto", t¡ene un pelaje color negro con blanco.

. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
las costiltas alservisto desde arriba, asícomo un pliegue abdominaI evidente.

o Lugar de aloiamiento. Elejemplar canino se observó amarrado en e[ patio y cuenta con refugio que les
permite protegerse de la intemperie. Es de señalar que el patio se observó limpio.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua a libre disposición. La persona
encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas dos veces al día.

. comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físicoy se muestra dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sent¡do no se
detectó que presentan signos de estrés o aislamiento.

¡ Condición de salud. No presenta lesiones evidentes en el ejemptar canino; no obstante se le exhortó al
propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistemas inmu notógicos a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente mortates,

Derivado de lo observado se realizó la sigu¡ente recomendación:

o Tener aI ejemplar libre.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Procuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en la
que se tocó en repetidas ocasiones; sin embargo, no atendieron at ltamado, no obstante, desde la vía púbtica no
se apreció a ningún ejemplar canino atado en e[ patio de dicho domicilio.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; sin embargo

durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos alya no se encontrarse aI canino atado en dicho sitio.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató un ejemplar canino atado en el patio del inmuebte ubicado en calle Aztecas, número 9,

colonia San Bernabé Ocotepec, Atcaldía La Magdalena Contreras. Por [o que se dejó [a recomendación

de mantenerlo de manera libre.

. En [a última v¡sita de reconocimiento de hechos desde [a vía púbtica, no se constató la existencia de

ningún ejemplar canino atado en e[ patio de dicho inmueble.
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o En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---
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C.c.c.e.p. Lic. lil.rl¡n. Boy T.mboürctl. Procurádora Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la cDMX. Para su sur-a. -"". 
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Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Blenestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------------
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